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Nota

Número: 

Referencia: Respuesta TRI-S02-0029610/2018

A: Nestor O. Amarilla – Intendente (Municipalidad de Miraflores),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a Ud. en relación a la nota presentada registrada bajo el TRI S02-0029610/2018 en el marco del
Convenio Específico registrado bajo CONVE-2016-02901298-APN-SECVYH#MI, por la que se solicita
un cambio de proyecto de los ítems que componen un rubro del proyecto de obra del Barrio La Represa.

Asimismo, la Municipalidad manifiesta que asumirán cualquier costo que exceda el monto del Convenio
suscripto a los fines de garantizar la ejecución de la obra.

Cabe informar que, de acuerdo a las evaluaciones técnicas realizadas por la Dirección Nacional de
Proyectos de Infraestructura Urbana, el Municipio presentó una propuesta de un cambio en el rubro
“Contenedores, señalética, parquización”.

De acuerdo a lo expuesto, esta Secretaria no presenta ninguna objeción a la propuesta.

Sin otro particular saluda atte.
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Informe


Número: 


Referencia: No Objeción Técnica-Miraflores, Chaco


 
PROYECTO: BARRIO LA REPRESA


MUNICIPALIDAD: MIRAFLORES


PROVINCIA: CHACO


NO OBJECIÓN TÉCNICA


Replanteo de Memoria Descriptiva Urbana


Vienen estos actuados nuevamente en análisis a esta Dirección Nacional a fin de expedirse en virtud de un
cambio de proyecto de los ítems que componen un rubro del proyecto de obra del Barrio La Represa,
Miraflores, Provincia de Chaco.


Al respecto, la Unidad Ejecutora, la municipalidad de Miraflores, provincia de Chaco, informa que por una
optimización de los recursos destinados al proyecto solicitan un cambio en el rubro “Contenedores,
señalética, parquización”.


Frente a esta situación, esta Dirección procede a una evaluación en la que se verifica  la modificación del
siguiente rubro:


“Contenedores, señalética, parquización”: se elimina el ítem coberturas verdes y se incorpora el
ítem Cancha de Paddle.


De esta manera, la Unidad Ejecutora propone afectar el monto de obras aprobado en el convenio a la
ejecución de las modificaciones mencionadas, manteniéndose además los siguientes rubros de
convenio:       


Sistema de desagües pluviales: cordón cuneta
Red Vial
Red Eléctrica y Alumbrado público
Red Peatonal
Refuncionalización NIDO (SUM, quincho, vestuarios)
Contenedores, señalética, parquización
Plaza







Campo fútbol-rugby
Playón multiuso


En función de lo antes señalado, es que resulta factible aprobar el presente, a los efectos de que el proyecto
pueda ser desarrollado en beneficio de todos los vecinos del barrio.
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